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Dirección fienerai le Carreteras y 
Samlnis VeciBales 

Seccjón de Construcción y Explotación 

Créditos, Contabilidad y Subastas 
Hasta las trece horas del d ía vein

te de Agosto p róx imo , se a d m i t i r á n 
en la Sección de Cons t rucc ión y Ex
plotación del Ministerio de Obras 
Públicas, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de León a horas háb i les de 
oficina, proposiciones para optar a 
Ja subasta de las obras de la C. L . de 
Toral de los Vados a Santalla de 
Oseos—Trozo 7 .°—Terminación de 
QS?38' CU^0 PresuPuestP asciende a 
^o?.166,42 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de dieciocho 
meses a contar de la fecha del co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 19.743.35 pesetas. 

,anto en la fianza definitiva como 
dpK Provisional, si fuera en efectos, 
dorenJ ser presentada por los licita

res la póliza de adqu i s i c ión de los 
bin 1' escr i ta por Agente de Cam-

^ y Bolsa. 
reJ;̂  .abasta se verificará en la D i -
mini01^60®1"31 de Carreteras y Ca-
Q¡SV°S. Vecinales, situada en el M i -
de A ̂ 10 de Obras Púb l i ca s , el d ía 27 

P^gosto de 1947 a las diez horas. 
cioneV0yfcto y el Plieg0 de condi ' 
Minisi ^ a r á n de manifiesto en el 
J e f a t n . . de 0bras Púb l i ca s y en la 
en i ' r * de Obras P ú b l i c a s de León 

^ s y horas háb i l e s de oficina. 
La 

délo a§f0P0sicionesajustadas al mo-
llano v s ^ 0 * se r e d a c t a r á n en caste-

J se extenderán en papel sella

do de la clase sexta X4,50 pesetas) o 
en papel c o m ú n con póliza de igual 
precio, debiendo presentarse en plie
go cerrado en cuya portada se con
s ignará que la propos ic ión q ü e con
tiene corresponde a la subasta de 
estas obras. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse, con cada 
pliego, el resguardo justificativo de 
haber constituido el depósi to de la 
fianza provisional antes menciona
da. 

Si el l icitador fuese contratista en 
ejercicio presentará d o c u m e n t a c i ó n 
acreditativa de estar al corriente en 
el pago de la Con t r ibuc ión Indus-
t r ia l y de los seguros sociales. En to
do caso para tomar parte en la su
basta, deberá tenerse presente lo dis
puesto en la Regía 3.a del apartado 
J), Grupo 000, Tarifa ^.a de la Contri
buc ión Industrial aprobada por Or
den Ministerial de 29 de Octubre de 
1941. 

En el acto de la subasta, y antes 
de comenzarse la apertura de plie
gos, puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cede ote- o cesio
nario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, de sechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los a r t ícu los 23 y 
Siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944 por el que se aprueba el 
texto refundido del L ib ro I de la Ley 
de Contrato de Trabajo. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Reí Decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste

riores, presentando las certificacio
nes con la firma debidamente legali
zada. 

Madrid , 9 de Julio de 1947.—El D i 
rector General, P. P. (ilegible). 

Sr, Ingeniero Jefe de Obras Púb l i ca s 
de León. 

Modelo dé proposición 

D, . . vecino de . provin
cia de . . según cédula personal 
n ú m , con domici l io en . . . . . 
provincia de . . . . calle de 
n ú m ; . . . . . enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Es
tado, con fecha . . . . . de . . ú l 
t imo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en púb l i ca subasta de las obras 
de la C. L. de Tora l de los Vados a 
Santalla de Oscos-Trozo ^ - T e r 
m i n a c i ó n de obras, provincia de . . . 

. . . . , se compromete a tomar a su 
cargo la e jecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aqu í la proposU 
ción que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propos ic ión en que no se 
exprese detenidamente la cantidad 
en pesetas y cén t imos escrita en le
tra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
a ñ a d a alguna c láusu la ) . 

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito con los trabajadores 
que han de ocuparse de las obras el 
contrato de trabajo en la forma y 
plazos que. determinan los a r t í cu los 



23 y siguientes del Decreto de 26 de 
Enero de 1944. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 17 de'Julio de 1947^—El In-1 

geniero Jefe, F. Roderos. i 
2521 Núra . 443,-193,50 ptas. • 

j 
Servicio Proiincial de Ganadéila | 

de León 
CIRCULAR NUM. 36» ! 

é \ 
Dando normas para evitar la difusión | 

de !a peste aviar 
E l l i m o . Sr. Director General de 

Ganader ía , en escrito de la Sec
ción 3.a, fecha 20 del actual, me dice 
lo siguiente: 

«Ante la alarmante difusión de la 
actual epizootia ya identificada de 
Peste aviar y en p repa rac ión los re
cu r sos ' b io lóg i cos (vacunas) para 
combatirla por los Centros depen
dientes de esta Dirección General, 
siu perjuicio de las medidas oficia: 
les en vigor, y las que en momento 
oportuno se vayan dictando, se re
comienda a todos los propietarios 
de aves y sus productos, observen 
rigurosamente las siguientes me 
didas: 

1. ° No debe admitirse en ninguna 
1 Granja o explotac ión avícola, jaulas 
"u otros medios que hayan servido 
para el transporte de aves, sin la 
absoluta seguridad de que ios mis> 
mos fueron sometidos previamente 
a una rigurosa desinfección. 

2. ° La desinfección de estas jau
las deberá realizarse en los Merca
dos de recepción de las aves, me 
diante sumers ión durante media 
hora en legía de sosa al 5 por 100, 
operac ión realizada bajo la vigilan
cia directa del Inspector Municipal 
Veterinario de servicio en dichos 
Mercados. • • ' » 

3. ° Mientras duren las actuales 
circunstancias de difusibil idad, se 
e x t r e m a r á n las medidas de aisla 
miento y se p r o h i b i r á el acceso de 
personas ex t r añas y toda clase de 
animales a los gallineros. Se restrin
girá igualmente al m á x i m o la ad
quis ic ión de nuevas aves a los finés 
de repoblac ión . 

4 ° Dentro de las posibilidades 
permitidas por las instalaciones que 
posean las Granjas, se recomienda 
que los efectivos avícolas sean dis 
tr ibuidos en pequeños lotes, con el 
m á x i m o de aislamiento entre sí, al 
objeto de exterminar por sacrificio e 
inc ine rac ión de los cadáveres , aque
llos lotes que incidental mente apa
rezcan infectados de Peste aviar, y 
con el objeto de defender el resto de 
la ©splotación. 

5.° Los envases y sacos destina
dos a la d i s t r ibuc ión de piensos para 
aves, se des infectarán antes de ser 
utilizados de nuevo, hac iéndose res

ponsables de su incumplimiento a 
los Almacenes o F á b r i c a s respec
tivas. 

6. ° Se recuerda a todos los avi
cultores y propietarios de aves, la 
obl igación que tienen de declarar 
ante el Inspector Municipal Veteri
nario la presuncia^ de cualquier en
fermedad infecto contagiosa en sus 
animales. Su ocul tac ión supone hoy 
día un delito grave que se sancip-
n a r á con el m á x i m o rigor, de acuer
do con las disposiciones vigentes, 
ya que ello puede causar un grave 
perjuicio para la riqueza avícola na
cional. . 

7, ° Por Ies Servicios Votcriaarios 
se pres tará la m á x i m a a tención a 
las enfermedades aviares, cumpl i 
m e n t á n d o s e infiexiblemente cuantas 
medidas se especifican en los ar t ícu
los 277 y siguientes del vigente Re
glamento de Epizootias, l legándose, 
caso de la apa r i c ión de la enferme
dad, incluso a la suspens ión tempo
ral del comercio de aves.» 

Lo que se publica para general 
conocimiento y e x a c t o cumpli
miento. 

León, 22 de Julio de 1947.—El 
Inspector Veterinario-Jefe,, Benigno 
Rodríguez. 2562 

[etaíura de Obrss Públicas 
de la preipift te León 
, A N U N C I O 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de last)bras de repa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los kiló
metros 280 al 289 de la carretera de 
Madrid a La Coruña , he acordado, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contratista 
D. Francisco de Dios D o m í n g u e z , 
pór daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican, que es de San Adr í an del 
Valle, Pozuelo del P á r a m o y Rope-
ruelos del P á r a m o , en un plazo de 
veinte días , debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aque
llas Autoridades la entrega de una 
re lac ión de las demandas presen
tadas, que debe rán remit i r a la Je
fatura de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de inser

c ión de este anuncio en PI 
OFICIAL. 1 BOLETIN. 

León, 12 de Julio de 1917 ^ p , 
geniero Jefe, (ilegible) " ^¡ÍQ-

... , .„ , „ „ . „ _ _ _ 2478 

Instituto Naclonaljie Esfaaíi4 
Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces de Paz y Comarcales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es 

tadíst icos referentes al estudio H 
la pob lac ión no sufran retrasos 
entorpecimientos, recomiendo eficaz1 
mente a los Sres. Jueces de Pa/ v Co
marcales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, se sirvan re
mi t i r a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Julio de 1947. — El 
Delegado de Estadís t ica P. A„ Angel 
Viñuela . . 2558 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCÍAL DE LEON 

Nuevo plazo para solicitar ganado 
de labor 

Se amplia hasta el día 10 del pró
ximo mes de Agosto el plazo de ad
mis ión de spl ici íudes de caballos de 
tipo «Post ier Bretón». 

Los solicitantes, de conformidad 
con la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 27 de Septiembre de 1941, 
debe rán hacer constar en sus soli
citudes: 

a) Termino municipal donde ra
dique la finca y nombr j íoe la misma. 

b) Nombre de la Cooperativa o 
nombre del labrador y su domi
ci l io . I c 

c) N ú m e r o de hectáreas tota es 
de la finca; n ú m e r o de hectáreas to
tales barbechadas; n ú m e m denec 
táreas a sembrar, de trigo, de oiru 
cereales y leguminosas: numero 
hec tá reas a barbechar, blanco senu 
liado; n ú m e r o de hectáreas no iaDr 
das durante la pasada campany 
aprovechamiento, de ellas si 
biera. ^ , acAntar-

Las instancias deberán presen ^ 
se debidamente informadas P" 
Alcaldía . 10,17 _-El Jefe 

León, 23 de Julio de m i . - ^ 2 5 5 6 
provincial , R. Alvarez. „ 

Ayuntamiento de 
San Millón de los ^5 

Rendidas las cuentas ®"?taría de 
de o rdenac ión y de deP° dientes 
este Ayuntamiento, c o r r e s p ^ qüe' 
a los ejercicios de 1940 y 


